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aiKBCCIÓN.ADSUNlSTS ACIÓN; 
Oait* d«t Óarmsn, nOm. 20, prinetpal, 

Teléfono núm. 2.649*

VBNTiA nn BJBAIPIdARBd: 
Mlñlstorlo do I* Qobtrnacfón, planta biüA. 

Número tueltOi 0,60.

— o 8 # M A R 1 0  —
IParlB O fielttI.

Hlnlsterlo de Hftoteiida:
Jt$y em ee^ndo un créditú da 800,000 pe* 

setm al presupuesto de la Presidencia 
de\ Consejo de M iniaos para conmemo^ 
rar la Constitución de 1812, — Pági* 
na 797,

Otra Ídem id. de 16,562,92^,79 pesetas ál 
piresupuerio del Ministerio de Fomento 
para §08 gastos de obras nuevas, conser* 
vación y reparación de carreteras y obras 

s nuevas de puertos. '■ -̂Páginas 797 y 798. 
Otra autorizando á ia Dirección Qenerál 

déla Deuda y ü l^es Pasivcss, y  en su 
caso d este M̂ 9i^«ferio, para conceder la 
pensión d que tengan derecbo per los ser* 
vicios prestados por D, F em a n ie  Cos- 
Qaydn y  Pone, la viuda y huérfanos de 
dicho señor,--Página 798.
■ PresMenotaiM Consejo do lÜiilatroK 

iísal deereio mtpmdiando las sesumes dt 
Cortes e» la presente Ugi8latura.r-Btgi- 

, na 798.
H ialo to rlo  do E otado:

£«al deateto di^poflíendo que IJ. Jttliás» 
Marta del A r i^ o  y Mmret, EnvtOdo eé- 
traordineario y  Ministro pten^oteneiarto 

M de la Neteión en Lima, Suere y  Quito,

pase d eonünuar sus servicüoe d este Mi- 
nitierio con la  categoría que hoy íi«n«.— 
Página 798.

Ministerio de Haolendú
Beal orden aprobando los eonrtertos soliei- 

tadtm por los Ayuntamientos qm  se indi- 
can para pago de sus d es^m trí^  d la
Haeietrta,—PdgUms 798 y 799.

Ministerio de Feaento:
Seahs órdenes eonflrmtmdo nfultas im

puestas por Gobernadores eioíles d Oom- 
, pañias de ferroearríles.—Pdginas 799

d801.
Otra aprdbando los contadores de energía, 
. eléetrica,sistema8iem»nsjSe1i»ekert,gara 

corriente eontirma, denominados G8 y 
Z  G 8.—Páginas 801 y  802.

Adminlstnolin Ceatrnfi
TtuBüNAL SuPBCMo.-r-Snk de lo Oonten.* 

oioeo Adoiíni8tratÍT0 .-T£staeMlN de los 
pleitos incoados ante esta 9cda,~-:Pági- 
na 802. ‘

Msbima.—DlreoeUn G en ia l dO NáTedn- 
eidn j  PeaesI Msüeítixaai— .dniát d io s  
Navegantes.—G rt^'89.--,P d9Ím S03.

Hácibmda.—Direooióii Q tee r^  deía Dea* 
da y'Claaea PasiTae.—XMnaMHMido que 
el día 29 del oeltcol se verifique kiqm m a  
de los documentos amortízódos que co
rresponde éfertuar <» el mes artuah— 
Página 803.

GoBEBNACidN.'—Üireoeidn Geaeral de Co* 
- rreon y Telégrafos.—üeloeidN delosin- 
dividw s nombrados d propuesta del Mi
nisterio de la Guerra para los destinos 
que se indican.—Página 803.

Amoro 1.**—OnanvATOBio Obhsbai. Mi *
nOBOLÓOIOO. — SOB ASTAS. — ADIOMIS*
TRACnÓM B b o tin c ia l .—Andncios o f i< 
CIALXS de La ffnitfa p E l Fénix E ^  
SM, Sociedad Los Cafés, Hoteles y Bee- 
taurans, Cortedad Fomento de Obras y 
Coñstrueckmes, Sociedad Abasteehniento 
de a m m  potables de Jeres de la Sronls- 
ro, sociedad elécMca La Bosa, Banco 
de Etpaña {VUoricíl y Canal de Isa
bel II,

AHKZO EdIOTOA—OOiüDBOl estabIs-
ndon DI

OüBBRA.—Junta oaUfloadora de aspiran
tes A destinos civiles.—iSetecid» de los 
Sargentos en aelivoy Ueenctados de todas 
clases que han sido signifleados para los 
destinos que se indican,

Belaeién de los individuos cuyas instan- 
'  rtas han quedado fuera de emcurso por 

los nuMeos que se indican.
Fomknto.—Direccidn General de Agri- 

onItara,HinasyMontes.—Eetododeneos-
tratívo de las enfermedades infecto-con- 
tagiosas que han cdacado dios cmimides
dméstieos en España durante el mes de 
Enero del año actual.

. PARTE OFICIAL
f&lHIlSICU lili. C0I8EJ0 IB IEH8TIM»

8. M. el B ar Don Alfonso X m  (q. D. g.), 
a  a .  la BUHA D(dla Victoria Engenta y 

a  Frtndpe de Ántnriai i  Id* 
Isntei Don Jaime, Dói|a Beatrin y D<d&i 
MOZO sin novedad
•n  M im portante nalnd.

P f  iganl Imnedtelo d i ^  
fen o n aa  dé la Angnisia E ^ ^ F a m l ^

MIlliSTElUd BE M a iA
JüBVfiS

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Gonstltuoidn, B s t  de Espsfis;

A todos los qne la presente vieren y 
entendieren, sabed: qne las Cortes han 
decretado y N6s sanoi<mado lo signiente: 

Artícnlo I,® S? oopóedf np crédito de

800.000 pesetas i  nn capftn}o a^Udonaí 
del presnpnesto vigente de la l^ tóden- 
d a  del Consejo de Ministros, p a p  con
memorar la promnlgaddn de. la  (^nstl> 
tncidnáe 1812. ' ,

De esta suma se a{dicardn 3(|IQ,ÓOO pe
setas para los gastos qne ocaniOpe^en d  
aotnal ejerdcié el moanmento quqha da 
edgirse en la eindad de Cidipi 150»000 é 
las CortoA y 3tM).OOQ i  la P res ld d n ^  del 
Consejo para satisteeer los qpe ín |^ven 
los actos de conmemoradén qne raspeo* 
tivamente acuerden.

Art. 2.® El expresado importe Is  cu
brirá con el exceso de los Ingresos sobre 
los pagos, y, en su defecto, con la deuda 
flotante del Tesoro.

Art. 3.® En los presupmstóa de 1918 y 
1914 se induirán los eréditos necesarios 
para el total pago d d  monnniénto, basta 
snmar, con las consignadores d d  ar
tículo 1.®, la cantidad de l.5Óó;000 pe
setea.

Portauto;

Mandamos i  todos los Tribunales, Jus- 
tieias, distes, Gobernadores y demás An- 
tmidades, asi dviles eomo militares y 
eclesiásticas, de (Snalquier clase y digni
dad, qne gnárden y hagan gnardar, cum
plir y ejeéntar la presente ley en todas 
snspartei.

Dado en Palado á diednneve de Mar
eo de m il noved«Btos doce.

B1 ifiautio de Eedeads, 
‘ Jm  femttJtTírttr.

TO Bli AET. I

Don ALFONSO X m , por la grada de 
Dios y la COnstituddn, Rsv de Espalia;

A todos los qne la presente vieren y 
entendieren, sabed: qne las Cortee han 
decretado y Mds sandonado lo signiente: 

Articulo 1.® Se concede un crédito ex
traordinario de 16.552.928,'S pesetas á un 
capítulo adldonal d d  presnpnesto vigen
te d d  Mhtisterio de Fomento, distribuido 
por artículos en la signiente forma:
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Pes«t£8.

Artículo 1.® Para comple
tar el pago de las eertifl- 
eacionea de obras naevaa 
de carreteras eoatrata- 
das por subasta en los 
añosanteriores yen 1911, 
ejecutadas en este último. 12.109.922,18 

Arta.® Para com pletar^ 
pago de bis eertiflca^o* ,
nés de obras de eonser- 
vacifin y reparaíidn de 
c a r re re ra s  eontratadM •
por subasta en los años 
antsrloresy en lOll.eje* 
ca tadas en este últim o.. 3.432.701,79

Art. 3.“ para completar íú 
pago de las certiflcacio* 
nes de obras nueras de 
puertos contratadas por 
subasta en los últimos 
años y en 1911, ejecuta 
das en este último. . . . . .

j) Ait. &.* De todo contrato de servicio 6 
' subvención que se eoueeds, se pasará 

por el Ministerio del ramo nota circuns
tanciada á la Ordmiaoión de Pagos por 
Obligadones del otísino Departamento, 
para la  correspondiente toma de razón 
y de ia retemdÓn de b t parte de crédito 
necesaria para e3;j>ago de la primera 
anualidad.

Portante;
Mandamos á todos los Tribunales, Jos* 

tidas, Jetos, Gobernadores y demis Au
toridades, así civilsB oomo milltorw y 

%áiMiÍstipaii' m  en i^ttier clase y d ^n i- 
dad, qué guarden y bagan guardar, oum- 
f l i r  ir niacétar la..paB«ite 1 ^  en todas 
Buspartos.

Dado en Palacio i  díeoinueye de Mar
zo de mil novecientos doce.!

Total . . .

1.02l.0p2,88

16.552.926,79

Art. 2.® E l r e f e r id o  Importo da
16.552.926,79 pesetas se cubrirá oon él ex
ceso que ofrescán los ingresM que se 
obtengan durante el aflp sobre los pagos 
que se ejecuten en él mismq¡ y en su de
facto, con la deuda flotante del Tesoro 6 
con los recursos espeeiales qne se autori
cen por leyes.

A rt 3.® En los presupuestos generar 
les de gastos del Estado y en los servi
cios cuya ejecución coípprenda más dé 
un añe, se entablecerá una coinplcia se
paración por m ^ lo  de artículos enire 
los créditos destinados a l pago de las 
anualidades de los éontraíñdos en loe 
afios anteriores y á las sUbyenoipñes'con
cedidas y los que se destinen á  nuevas 
contratas y subvenciones.

Arté 4.* P » a S |a r  tos oiédites quean  
las leyes de P re sn p u s^ s  deban com- 
preudsrse para pago do las iMtoriiibdes 
de servicios contratados y .Bnbv|mGÍoneé 
concedidas con anterioridad, se ámmpa- 
fiarán riempre al prcyecto dé .íéy rela- 
eimies detalladas de la d ls tr ib u ^ n  poé 
servicios de los mismos erédUéS. EriaS 
rriaciones fpriuarán parto integrante de 
la Ley cuando ésta sea aprobada.

Art. 5,° Formará p a rte  in teg ran te  de 
los expediéntee de con tiu ta  ó subven
ción de servicios'üna certidC^Óñ C^e- 
dida p o r la Ordenúcióá d e ' ^ l a ^  pe» 
Obligaciones d r i  lU aiste rio  respectivo, 
en la que se haga CjBOStfr laeristoncia 
de loa cnédUos índlspénuahles para; la 
nueva obligación, por no bfUgree afactoé 
á  otra ant^riorútouto éo iit^d a , 

jBsta circunstancia se b'aíd eqi^tar en 
las Eeales órdi^es de concesión,dé.sub- 
Tenciones y  en los pliegos da o o p ^ o -  
nes que sirvan de base para los e é m ^  
tos, s in  cuyo requ isito  no próduéíráú 
efecto tdiguno.

YO E!L BEY.
m MinÍEt̂ Q de Haciéndê ,

ItM Kaiarro Rtrtfkr.

Don AtEONáO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rkt de España;

A todos los que la presente vieren y en- 
tondieren, sabed: qne las Oortes han de- 
cnUado y Nós sancionado lo siguiente:,

Artíottlo único. En consideración á los 
eminentes servicios prestados á la Patria 
por D. Fernmido^Gos Oayóü y Pons, se 
autoriza á la Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasivas, y en su caso al Mi
nisterio de Hacienda, para conceder á su 
viuda é hijos la pensión á  que resulten 
c<m derscho por los servicios prestados 
p<M* el cansante, eúnfwmeá la legislación 
vigente, á  su íallecimiento, sinquesoa 
obstáculo para ello la cirounstaneia de 
habW’Oontrafdo matrimonio después de 
cumplido los, sesenta años de edad.

Portante:
,^i«U d^os á todos los tribunales. Jas- 

ticias. Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi' civiles cmno militares y 
eclesiástiCBS de cualqutoir díase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, oum- 
pKrV ujeéutár la presente ley en lodas 
sus partes.

EadO en Palacio á dieeinuieTe de Marzo 
de mil noTcéiéntoB doce.

YO EL REY.
El MiftiSitro de Hacienda»

JíjW; R««rt»r. ‘ ,
'  "  - ' ' ' ' '■ ■

M  ÉnsíüUM 

eea l  dEg b e íq
Ds|ado de la prerrogativa que Me co- 

rresi^p^e con arreglo ai articulo 32 de 
la C ^ t i tu d ó n  dé ja Monarquía, y de 
acu^dp.joon el parecer de Mi Consejo de 
Miniptro»,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Ariíoulo único- Se suspenden las se

siones de las Oortes en la presente legis
latura.

Dado en Palacio á diecinueve de Marzo 
de mil novecientos doce.

aLFONSO.
St Prwident* d*l Coaacjo d« Ministras,

Jmó Canalejai.
— —fflaiüssg——

B u s i m i o  DE m m

SEAL DEOSETÓ
Vtofigo en disponer queD. Julián María 

del Arroyo y Moret, Mi enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario dé 
segunda dase en Xttña, Sueré y  Quito, 
pase á eOntintoir sus sefriolos, con aque
lla categoría, en el Ministerio de Estado, 
como Jefe de Secdóo.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novedentos doce.

ALFONSO.
m Ministro daBitado,
iu u l Gañía Prieto.

m iM iio  VE i i c m
REA l ORDEN

limo. Sr.: Vistos los expedientes pro
movidos por llOs Ayuntamientos de Al- 
deanueva de Ebro, Gallinero, Torrecilla 
de Gameroé (L(^;rofio), Rivas d d  Sil 
(Lugo), Carabanchel Bajo, Collado Me
diano, Gascones, Navaloarnero, Pelayos, 
Plnilla del Valle, Serranillos, Vieálvaro, 
Villar del Olmo (Madrid); Benacaáón, 
Garmona, Santiponce (SeviUa); sqllcitan- 
do acogerse á los beneficios dé to dispo- 
eidón 8." de las éspecialm dé la vigente 
ley de Presupuestos, por ía que se auto
riza al Qobiemo para concertar con di
chas entidades el pago de sus débitos al 
Tesoro en mn plazo que no exceda de 
veinte años;, y

Considerando que las oitadáé Corpora
ciones municipales han solioitádo el 
cmudéeto; diado en la
repetida disposición 8.® especial, y, en la 
tramitación de los expedientes, se han 
obsOTvado las prescripciones de la Real 
orden de 29 de Mayo último; existiendo 
por otra parto, pwféeta conformidad 
entre la cifra de débitos por todos oon- 
oeptos, que reralta de los libros de las 
oficinas provinriales de Hacienda y la 
que reconocen Uta Corporaciones muni- 
cipaies,

S. M. el RlT (q. D. g ), se ha servido 
apro^ttos;(>)nciertO B |9<|tf«^ado8 por 
los referidos Ayuntamientos para el pago 
de sus descubiertos, por todos conceptos 
al q^esqro, en las condiciones que se de
terminan en el adjunto estado, siendo de 
advertir que los mencionados conciertos 
quedaián rescindidos desde el momento 
en que dichas entidades déjen de cum
plir los compromisos eéntráídos, né in-
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eluyondo en sns presupuestos prdsrimos 
y en loa demás subsigaientes al ooncier* 
to las cantidades precisas para el pago 
de la anualidad correspondiente» ^ ¿o 
haciendo efeolivo el importe de cual
quier trimestre do la mlsmai según so

SO Mam 1912 799

dispone en la regla 5 / de la Beal orden 
ya citada, sin perjuicio áe cumplirse lo 
prevenido en la regla 6 /  de dicha Sobe
rana disposicidn.

Lo ¡que de Real orden comunico i  t  
para su conoelníiehtp y efectos consi^

guiantes. Dios guarde á V. I. muchos 
aflos. Madrid, 1.® de Marzo de 1912.

BODRIGAÑEZ. 

Señor Subsecretario dé ¿áte SÍinisiérid.

Eiiadp d qm $e réfim  ía anterior orúen.

AYUNTAMIENTOS

Aldéantteva de Bbro..  
G a llin e ro ^ ......,. . . . . .
Torrecilla do Cameros. . 
Rívfis del Sil... .. 
Oarebahchei Bajo.. . . .
Col ládó Mediano. . . . . .
Gascones.. V. . . . . . . . . .
Navalcarnoro.. . . . . . . .
PalayQ S . . . .  ..................
PinilJa del V a lle ... .. .
Serranillos. ..........
Vicáiyaro....
Villar del Olmo.. , , . . .
Benácazón. .
C a r m e n a . . . . . . . . . . . . .
Saatipohce . . . . . . . .

PROVINCIA

%>grofto. 
Id em .... 
Id e m .... 
Lugo.. . .  
M adrid.. 
Idem . . . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem ., . .  
Id e m .... 
Id e m .... 
Idem .. . .  
Id e m .... 
Sevilla... 
Id e m .... 
Idem . . . .

mponTss
d«l pr«8upxiQtto 

á f cí a s 101.

Pesotás.

iílPORTE 
d tl «iifiliitó.

Pesátas.

nÜMBRO 
Ss . aSos por que aéGonoado el eonciartov

I3ÍP0RTÉ 
da aada áainilidad.

Peaet̂ ^

49.809,21 105.858.25 20 6.292,92
2.450^ 1.408,42 9 156,27

27.849,95 28.475,68 16 1.467,28
18;6Í4,17 14.112,99 20 705,64
94.2ÓÍ),60 33.147,96 '7 4.735.43
16.963,81 13.053,78 Ib 870i26
2277,25 3.655,74 20 182,79

76.989,95 ; 40.668,20 10 4 0%,82
m901,é6 4.322,73 / ■ ■ - 617,34
5.200,00 8,639,85 13 272.30
5.258,96 2.817,57 8 289,70

40.‘719i99 . 17.477,90 7 2.496,85
6.739,08 4.881^3 14 348,87

32.317,69 94.530,11 20 4.72651
436435,52 179.761,62 8 22.470,20
24.919,84 110.915,7^ 5.515,79

1-.'

Madrid, da Marao de 1912.=T. Rodrigáñez*

l í i s m i o  m  F O T O

RSALSa ÓRDENES
limo, ár.: kemUtdbá informe del Con* 

sajo do Obras Púbíluas el expediente 
bre condonación de una multa de, áSd 
pesetaé impuesta por el Gofeernadór civil 
de la províncm de Granada, por retrasó 
del correo número 3 el día 24 de l^arzo 
do 1908, aquel Cuerpo bonsaUivo ha 
tido él sigiüonto dictamen:

«Ea sesión oeiebrada el día 13 dé Eae- 
ro de 1912, se dió cüénta Aél expediente 
do condonación de la multa de 250 pese* i 
tas impuesb por oí Gobernador civil do 1 
Granada á la Compañía de los Caminés 
de Hierro dol Sur de España, á causa del 
retraso que experimentó oi tren correo 
número h él día 24 de Marzo de 1908; asun
to pasado á informé dérCotiseío por do* 
creto marginal de la Dirección Gehéraí 
de Obras Públicas dé fecha 29 do No
viembre dé 1911.

»Aparece del expediente de impbsidion 
de la muita, que faó propuesta por la 
cuarta División de Férrocarriles, por ha
llarse do acUérdo el Ingeniero Jefe con 
el logeniéro inspector, sí?gúa fel cuai, el 
retraso había sido dé treinta y cuatro m i
nutos, ó sea veinticuatro más de la tole
rancia qué conceden las disposiciones 
vigentes, al llegar el tren í  Granada, 
siendo deñcienoias en ios servicios todas 
las causas que, según la hója de marcha» 
lo motivaron, sin que eeinvlerá de

do con lo figurado en dicha hoja lanir- 
ounétancla á que la CompañCaqniso atri» 
buir el retraso; á saber: la llegada á*,Mo
reda del tren correo número 1.

»Ofda la Compañía, ésta expuso que 
él correo número 1, había ílégadq á 
Moreda ech quince minutos de rótraso, 
por haber esperado en Baeza la llegada 
dei 22, precedente da Madrid, Ip cual mó- 
.tlvó que el tren muUado salierajíb la pri
mera de dichas estaciones veinticinco 
minutos después da su hora rpglafaenta- 
rla, y alegó en su dcsoargo: qnp el tráfico 
principal y casi único del 3, consistía cu 
k)S viajeros da Maiiidd, coiidu|ídos da 
Baeza á Moreda por e l l ,  y slloicicados 
trenes 1 y 3, no esperasen en Súfírespao- 
ti vas estaciones de origea la lib ad a  del 
coatinuadó, Ioüí viajeros en oneauón ten
drían que é8p€»ta|C‘ iastlidade pu^vo tren, 
con las molestias incalculébl^ que la 
estaúcia prolongada en una estación pro
porciona.

^Pasado el asunto á la  Gomislón pro- 
vkiolal, esta Corporación informó en sen
tido favorable á la imposición de la mul
ta; por considorar que de ios informes 
emitidos por la División, se desprendía 
claramente el estado de abandono é in* 
suficiencias de la línea de que se trata, 
únicus causas de los citados retrasos y de 
las infinitas faltas denunciólas A fiiturío»̂  ̂
no siendo posibíé tolerar tal estado de 
cosas en asuntos que» por su trascenden
cia, implica una grave responsabilidad 
en el personal afecto á su inspección, por 
10 qué OH mimota lOgoná púedeq ser oten* ]

dibles las excusas dadas por la Com- 
pañíév' _

• b 1 Góbernaáor, ánaimpaté, impuso la 
multa por habaiéc conformado con él pa - 
reéar de la Comisión» y la Compañía so
licita la condonación de dicho correctivo 
éii una instancia én la que añade» ú su 
a n t^ o r  aiegatoi qqe con el ipsiguifioan- 
te retraso denunciado, ni' se perdió niú- 
gún^ealace,ulse ocasionó pl pudo oca
sionarse perjuicio, por lo que al interéi 
público ae refiere.,. ^

elevar dicha instancia Ú la résolu- 
ción suj^orior ql Gobernador propone 
sea desasUmnda, sin añadir nada á ios 
f andamentos de su providencia.

»£1 Negociado de Explotación de ferino- 
carrUps opcnp  ̂aaim^mo á la condolía; 
cióq pot: resultar que el tren
de que se trata perdió en Moreda traiuta 
y cinco minutos» de ios cuales sólo se jus* 
tifican quince» por éa^érar á sú combina
do, que llegó con este retraso, desconta
do él cualfié los treinta y cuatro con que 
llegó á Granada, quedan diecinuéve m i
nutos, ó sea nueve más de Iq que tolera 
para^esté tren el ^g iam éñto  de policía 
de férreCarrlies, no siendo debida esta 
falta á ningún accidente fortuito.

»I«a Sección, teniendo en cuenta qt|e las 
disposiciones vigentes al especificar la 
manera de aminorar los perjuicios y mo
lestias ocasionados á los viajeros por la 
pórdidá de un enlace, no concede á las 
Compañías la P ifión & evitolo^ prolon
gando iim plaams de espera de unos á. 
pirps f r i ^  á é tira M i^  una man#^
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ra  absolnti en dichas disposiciones, ácor> 
dó consultar á la  Superioridad la siguien* 
td conclntióo:

«No procede oondonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador ei« 
vil dala provincia de Granada á la Com* 
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de Españap á cansa del retraso que expe
rimentó su tren correo número 8 el día 24 
de Marzo de 1908a»

Y contormtodoso S. M. el Rey (q, D. g.) 
con lo manifestado el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la m ul
ta de referencia.

Lo que de Healordmi comunioo á V. L  
para su conocimiento y efeotos que pro
cedan. Dios guarde 6 V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Febrero de 1912.

GASSfiT.
Señor Director general de Obras Pñbli-

cis.

limo. Sr.: Remitido á informe del Con- 
sejode Obras Públicas el expediente so
bre condimación de una multa de 250 pe* 
setas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada por retraso 
del tren correo número S el 13 de Di- 
ciembrode 1909, aquel Cuerpo consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día IS de Ene
ro de 1912, se dió cuenta del expediente 
de condonación de la multa de 250 pese
tas, impuesta por el Gobernador civil de 
la provincia de Grapada á la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña, á causa del retraso que experimen 
tó el tren correo número 3 el día 13 de 
Diciembre de 1909; asunto paattdoá in
forme del Consejo por decreto marginal 
de la Dirección General de Obras Públi
cas de 5 de Diciembre de 1911.

»Aparece del expediente de imposición 
de la multa, que fné propuesta por la 
cuarta División de Ferrocarriles por ha
llarse de acuerdo el Ingeniero Jefe con 
el Ingeniero inspector, según el cual, el 
retraso había sido de dos horas cuarenta 
y siete minutos al llegar el tren á Gra
nada, por haber esperado indebidamen
te en la estación de Moreda al combina
do número 18, del cual se sabía que traía 
gran rétrasó ocástoñado por una avería 
en su máquina.

«Oída la Compañía, ésta alegó en su 
descargo, que de no haber esperado el 
tren en cuestión al 18, los viajeros pro
cedentes de Baza, que éste conducía, hu
bieran sufrido un retraso mucho mayor 
en la llegada á Granada; además^ que no 
se causó perjuicio al público, según lo 
demuestra el no haberse formulado nin
guna redamación.

«Pasado el asunto á la Comisión i^o- 
vindál, esta Corporación infornió en sen^ 
tido favorable á la imposidón de lá  mul
ta, por considerar que lá juatifioacíte 
a l ^ d a  por la Ck)mpafiía en manera al

guna podía Ser ^Ümada, toda vez que 
diferentes disposiciones prefijaban la s  
reglas á que había de sujetarse la espera 
de otros trenes.

»B1 Gobernador oivilj finalmente, im
puso la multa por haberse conformado 
con el parecer de la Comisión, y la Com
pañía solicita la condonación de dicho 
correctivo en una instanda en que re- 
producéi en esencia, su anterior alegato.

«Al elevarla á la resolución superior, 
d  Gobernador propone sea desestimada, 
sin añadir nada á los fundamentos de su 
providencia.
tf«El Negociado de Explotación de fe
rrocarriles se opone asimismo á la con
donación solicitada, por resultar que el 
retraso <en cuestión fué originado por no 
haber cumplido la Compañía con lo que 
dispone el Real decreto de 10 de Mayo 
de 1901, respedoá la espera de los tre
nes Combinádos, no siendo atendible la 
razón que invoca en su defensa, de habar 
tratado de evitar que los viajeros del 
tren 18 llegaran á Granada con mayor 
retraso, toda vez que con este objetó 
pudo muy bien disponer la formación 
de un tren especial á la llegada del tren 
expresado á la estación de empalme.

«La Secdóu; teniendo en cuenta que 
ninguna de las disposiciones vigentes, 
al espeóiflóár las diferentes formas en 
que se ha de aminorar los perjuicios que 
sufren los viajeros al perder un enlace, 
concede á las Compañías la opción á ase
gurar dicho enlace, prolongando las es
peras de unos trenes á otros más allá del 
plazo que dó una manera absoluta se 
determlña en las citadas disposiciones, 
acordó consultar á la Superioridad la 
siguiente coñolusión:

«No procede cohdonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Granada, á la  Com
pañía de loé Caminos de Hierro del Sur 
de España, á causa del retraso que expe
rimentó el tren correo número 3 el día 13 
de Diciembre de 1909.«

Y conformándose S. M. el R ey (que 
Dios guardé) con lo manifestado en el 
preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección General, se ha servido con
firmar la multa de referencia.

Lo que dé Real orden comunico á 
y . I. para su conocimiento y efectos que 
procedan. Dios guarde á V» X. muchos 
años. M adi^, 6 de Febrero de 1912.

GAS8BT.

Señor Director general de Obras Pú
blicas.

limo. Sr.: Remitido á Informe del Con
sejo de Obfás Públicas el expediente so- 
bim condonáoión de una multa dé 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Málaga á la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces, por re
traso del tren 84, el día 16 de Gctubre de

1909, aquel Cuerpo consultivo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«En sesióh celebrada el día 7 de Octu
bre de 1911, se dió cuenta del expediente 
de condonación de la multa de 250 pese
tas, impuesta por el Gbernador civil de 
la provincia de Málaga á la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces, á causa dol 
retraso que experimentó el tren expreso 
número 84 del día 16 de Octubre de 1909; 
asunto pasado á informe del Consejo por 
decreto marginal de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de fecha 27 de Sep
tiembre de 1911.

«Del expediente de imposición de la 
multa aparece que fué propuesta al Go
bernador por la cuarta División técnica 
y administrativa de Ferrocarriles, por 
hallarse conforme el Ingeniero Jefe con 
el encargado de la línea de Sevilla á Ja* 
rez y Cádiz, el cual informaba que el ré- 
traso final á la llegada de Málaga había 
sido de ciento seis minutos, siendo su 
causa principal la de haber esperádo du
rante setenta y cinco al expreso combi
nado procedente de Madrid, en la esta
ción de empaline de Córdoba, siendo así 
que el plazo legal de espera, deducido 
del recorrido de este último tren, con su
jeción al Real decreto de 10 dé Mayo de 
1901, era de cincuenta minutos, el cual 
resultaba excedido en cincuenta y seis.

«Oída la Compañía por el Gobernador, 
ésta alegó mi su descargo que el tren de 
Madrid había llegado al empalmé dos 
minutos antes de terminar el plazo legal 
de los cincuenta, habiendo sido imposi
ble dar salida al de Málaga al terminar 
ese plazo, porque el tiempo mínimo ne
cesario para las operaciones de transbor
do era el de veinte minutos, igual al in- , 
tervalo que al efecto conceden los Itine
rarios éntre las horas reglamentarias de 
llegada de un tren y salida del o tro ,.in 
tervalo del que solía excederse la Admi
nistración de Correos, y que en la fecha 
mencionada se había prolongado en sie
te minutos.

«Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en el 
sentido de que no procedía la imposi^ 
ción de la multa propuesta por la Divi
sión, por considerar que el Real decreto 
de 10 de Mayo de 1901, autorizaba á la 
Compañía para dar salida al tren deriva
do una vez transcurrido el tiempo de pa
rada indicado en los itinoraiios, con más 
la prórroga ó plazo de espera, y que en 
la fecha en cuestión, habiendo llegado el 
tren de Madrid á la hora que la Comisión 
llama reglamentarla ó límite de espera, 
estaba justificado el que se hubiera dado 
salida al tren de Málaga veinte minutos 
después.

«El Gobernador, antes de resolver, oyó 
de nuevo á la División, la cual amplió su 
infórme, insistiendo en él y exponiendo, 
como ya había expuesto, que podía ser
vir para atenuar la responsabilidad de la 
Compañía á los ojos de ia  Autoridad á
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quien correspondía exigirla, la conside- 
ración de que, d&da la clase de ssrvioios 
que prestaba el tren ex^^eso, el trastorno 
y perjuicios pdblicos hubierap sido 4c 
mayor consideración dándola-salida an
tes de llegar él combinado y haciendo^ 

; continuar en un tren especial los viaje
ros y la éotrespondenéia.

^Finalmente, el Gobernador impuso la 
multa fundado en que era precepto ter
minante de la regla 3.^ de la Circular de 
la Dirección General de Obras Públicas 
de 1.® dé Abril de 1909, el de que una vez 
transcurrido el plazo de espera, contado 
á partir de la bora reglsmantaria de sali
da del tren derivado, no se diera salida 
á éste, caso en el cuál se encontraba la 
de los Andaluces, incurriría la Compa
ñía en responsabilidad.

«La Compañía solicita abora la  condo
nación de dicho correctivo en una ins- 
taneia en que reproduce su anterior ale
gato 6 insiste en él, y el Gobernador, al 
elevar á la resolución superior, propone 
sea desestimada.

»£i Negociado de Explotación de fe
rrocarriles es de parecer que puedo acce- 
derse á la condonación solicitada, porque 
aunque la  División hsya interpretado 
con exactitud el sentido literal del Real 
decreto de 10 de Mayo de 1901, encuentra 
natural, sin embargo, el criterio susten
tado por la Compañía, pues el contrario 
equivale á rebajar el plazo de espera con
cedido, que es de cincuenta minutos, en 
los velñte que para el transbordo se ne
cesitan, quedando obligada la Compañía 
á dar salida al tren derivado treinta m i
nutos después de la hora reglamentaria, 
si no hubiere llegado dentro da dicho 
plaio el tren esperado, y pudiendo re tra
sarla hasta cincuenta minutos en el caso 
de que éste llegare con un retraso máxi
mo de treinta minutos, y añade el Nego
ciado que en este sentido podría inter
pretarse en lo sucesivo la legislación vi
gente, y por lo que hace al caso actual, 
se condone la multa, atendiendo á que la 
interpretación que se ha dado, si se acep
tara de un modo general, daría lugar en 
la j^ e tio a  á los inconvenientes graves 
que la Compañía señala, pues es eviden
te que el encontrarse simultáneamente 
en una estación dos trenes que deben en
lazar y no efectuar AL transbordo, seria 
motivo de protestas justificadas por par
te do los viajeros y de la Administración 
deCorreos. /

«La Sección está enteramente de acuer
do con el criterio del Negociado, y en-, 
tlpnde qu© ap sólo conviene interpretar 
así las ciisposiclones vigentes, sino que 
ya han sido interpretadas así en ese sen
tido por la Dirección General de Obras 
Públicas en la orden dada en 9 de Mayo 
de 1910 á la cuarta División de Ferroca
rriles, orden que el Gobernádor cita y 
que parece haber interpretado en sentido 
contrario al que aparece de su texto, en 
el cual claramente se dice  ̂ con palabras

que el mismo Gobernador transcribe en 
uno de sus Considerandos: «El plazo fija
do para la espera de un tren á otro, au- 
MñntañQmü tiempo nemario para efec* 
iuüir el transbordo,
' «Pero el repetido criterio, aun siendo 
el más conveniente á juicio de la Sección, 
no es aplicable aleado concreto de que se 
trata, porque claro es que el tiempo ne
cesario para el trxnábordo bq ha do con
tar, cada día en particular, desde la lle
gada efectiva del tren esperado, siendo 
su máximo igual al intervalo que esta
blecen los itinerarios entre las horas re
glamentarias de llegada de dicho tren y 
de salida del combinado, y no se ha de 
considerar ese intervalo como un suple
mento al plazo máximo de cincuenta, ha
ciendo con él un total de seteuta, del cual 
pueda la Compañía disponer á su arbi 
trio.

«En el caso actual, habiendo llegado el 
tren de Madrid con sesenta y ocho miuu^ 
tes de retraso, el tren derivado no debió 
retrasar su salida más de ochenta y ocho. 
T siendo así que la retrasó en setenta y 
cinco, estuvo bien impuesta la multa, aun 
dentro del criterio del Negociado, qua es 
también el de la Sección y el que estable 
ce la Dirección en su repetida orden de 9 
de Mayo de 1910, y como, por otra parte, 
el retraso fué aumentado en treinta y un 
minutos hasta la llegada á Málaga, sien lo 
sólo ide veinte la tolerancia que corres
ponde al expreso por su recorrido de 193 
kilómetros, la Sección acordó, unánime, 
consultar á la Superioridad la siguiente 
conclusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Málaga á la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces, á causa 
del retraso que experimentó el tren ex 
preso número 81 de lá línea do Córdoba 
á Málaga el día 16 de Octubre de 1909.»

Y conformándose S. M. el R ey (que 
Dios guarde) con lo manifestado en el 
preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección General, se ha servido con
firmar la multa de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. 1. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Febrero de 1912.

GAS3ET.
limo. Sr. Director general de Obras P ú 

blicas.

llmo. Sr.: Vista la instancia que por 
conducto del Gobernador civil de Ma
drid, ha sido elevada por ©. Segismundo 
Klauber y D. Roberto Heckmann, D rec
tores Gerentes de la Siemey Schuckert- 
Industria Eléctrica, Sociedad anónima, 
en solicitud de que se concada aproba
ción á los contadores de energía eléctri
ca G. 8 y Z.G. 8:

Vistos loa planos y Memorias que al 
efecto se acompañan:

I  Visto el inform e de la Verificación ofi
cial de contadores de electricidad de Ma
drid:

Vistas las Instrucciones reglamenta
rias  del Real decreto de 8 de Junio de 
1906 y ia  Real orden de 81 de Dioiemtee 
del mismo año:

Considerando que los aparatos de que 
s^ trata reúnen todas las condiciones 
para ser ad mitidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien
disponer:

1.’̂ Aprobar de acuerdó con lo infor
mado por la expresada Verificación ofi
cial de Madrid, los contadores de energía 
eléctrica para corriente continua G. 8 y 
Z. G. 8, siendo este último el mismo con
tador combinado con un intv''grador do 
doble tarifa y un reloj conmutador;

2.° Que so devuelva á los 8res. Klau- 
bor y Heckmann, un ejemplar do las 
Memorias y pianos presentados coit la 
correspondiente nota de aprobación;

8.° Que los aparatos de referenciit 
lleven una inscripción legible al exterioir 
en la que se exprese el sistema á que per
tenecen, el nombre del alquilador 6 ven
dedor y un número de orden que deberá 
estar grabado en cualquiera pieza inte
rior del aparato;

4.° Que se remita á la Escuela de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos 
un modelo de cada uno de los dos apa
ratos; y

5.  ̂ Que eatas resoluciones con la for
ma de comprobación y verificación co* 
rrespondifnte, se publiquen en la G a c e 
t a  DE M adrid.

De Real orden lo digo á V. l . para su 
conocimiento y demás efectos* Dios guar
do á V, I. muchos años. Madrid, 15 de 
Marzo de 1912.]

VILLANÜEVA 
Señor Director general de Comercio, In-

distria y Trabajo.
Forma de verificación y comprobación 

de tsie aparato.
.En los Laboratorios donde se ha de ve

rificar este tipo de contador, es preciso 
que haya; un amperímetro cuya indica
ción máxima sea por lo menos igual á 
la intensidad correspondiente á la plena 
carga del contador, y cuyo error máximo 
sea de un medio por ciento para dicha 
lectura; un voltímetro con las mism&s 
condiciones y u n  buen cuentasegundos.

Los dos primeros aparatos podrán ser 
sustituidos por un vatímetro que alcance 
hasta la plena carga del contador, y cuyo 
error limüfi sea inferior á 1 por 100.

La verifloación en los Laboratorios se 
hará do idéntica manera que se hace ac
tualmente la de los contadores motores, 
es decir, se intercalará en el circuitb del 
contador las lámparas, el amperímetro y 
el voltímetro (ó el vatímetro) si se emplea 
este último aparato, y se compararán las 
indicaciones de éstos con las del conta
dor en la forma detallada en el artícu
lo 56 da las vigentes Instrucciones regla
mentarias para el servicio de verifica
ción de contadores eléctricos dé 8 de Mayo 
de 1908.

Si se colocaran varios en serie, será
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preciso que sean de Igual capacidad, y , 
86 cuidará de que las bobinas principa- | 
les estén 0U seria en el mismo circuito, 
derivando sobre otró circuito diferente 
las bobinas de hilo ñno, de manera que 
la diferencia de potencial m& la misma 
en todos los contadores de la serie; so 
eliminará así el error que proviene da la 
eaída de tensión en cada aparato.

Finalmente, se cerciorará de que las 
indicacio’ias do lasrevoiuciones del disco 
corresponden con las de ios kilovatios 
anotados.

De idéntica manera se realizará la ve- 
riñcación en los domicilios particulares.

La comprobación se ejecutará córéiq- 
rándose de la buena colocación del con
tador en su tablero, ñjándose muy espe- 
oialmente en el buen estado del precinto 
colocado en la veriacsción en eLLabora- 
torio, cuya disposición se detallará en 
BCguida.

Terminará la operación viendo el tiem
po que tarda el disco en dar un número 
determinado do revoluciones, y compa
rando la media de la lectura do los apa
ratos, antes y después de la operación, 
con la que acuso el contador.

Para precintar el contador, el Verifica- 
dor sellará la resistencia adicional y fija 
rá la posición do la pequeña bobina des
tinada á compensar las resistencias pa
sivas, y de los imanes permanentes del 
freno Foncáulf.

Si el Verificador lo jus^a conveniente, 
precintará la tapu general del contador, 
dejando que la Compañía suministrado
ra do flüldo preolníe á su vez la tapa que 
defiende los terminales del aparato, no 
siendo preciso entonces sellar interior
mente los órgano» do regulación.

Finalmente, el Vorlflcadcr deberá colo
car en lugar bien vi&ibíe de la envuelta 
una etiqueta en que conste el número del 
aparato y fecha de la verificación, cuyos 
datos anotará al efectuar dicha opei á 
ción; al realizar la comprobación en do
micilio, anotará en la mismíi etiqueta la 
fecha de Iacomiirobaclón, y laa señas del 
domicilio en que so ha montado el con- 
tadcri aeí como el nombre del abonado.

ABBffllSTBACffi CEStBE
TRIBUNAL SUPREMO

S n la  d e  lo  Contei^eioiso-Adii&iBis- 
t r a t i v o .

SECRETARÍA
MfUación de loB plettm incoa:!os ank esta 

8aía
3.641.~-Oompañía de las Hulleras üjo- 

Mieres (Oviedo), contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo dictado en 6 de Octu
bre de i911, sobre devolución de canti 
dad satisfecha por el impuesto de Dere
chos reales.

3.612.—Sociedad Unión R̂ 3BineTa Espa
ñola (Teruel), contra la Real orden esps- 
dida por el Ministerio de Fomento en 3 
de Enero de 1911, sobre subasta da pro
ductos do los montes Dehesas Nuevas de 
B&zas, Muela Mediara, Ortozuelo, Patio 
de Arriba del Rey Don Jaime y otros.

. 3.643.—D. Gonzalo de FIgueroa, en re
presentación de su hijo D. Gonzalo (Ma
drid), contra acuerdo del Tribunal gu 
bernativo dictado en 21 do Diciembre de 
1911, sobre tributación por la columna 
tercera.de la tarifa piiniera, Ley de 5 de 
Diciembre de 189í>, en la sucesión del tí
tulo de Marqués do la Andrada.

3.644.—D. Manirsel Escrlbá de Romaní, 
en nombro de m  hijo D. Goillenno (Ma- 
dridi, contra acuerdo del Tribunal ga- 
bernativo dictado ca 11 de Enero de 1912, 
sobre tributación por la columna tercera 
de la tarifa primera, Léy de 5 de Diciem
bre de 1899, en la súcesión del título de 
Marqués de Oonteüas.

3.645,—El Fiscal, ©n nombre de la Ad- 
ministracióo, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio do Marina en 25 
do Eaeró de 1912, sobre nombramiento 
da Es*3ribieBte de segunda clase dal Cuer
po de Auxiliares de Oficinas de Marina, 
á nombra do D. Angel A. Freirá.

3.848.—I). Laureauo Talavera y Martí
nez y Otros, contra la Real orden expedi
da por el Mmiaterio de Instrucción Pú
blica en 30 de Noviembre de 1911, sobre 
expedición á D. Alvaro González Riv^as 
de nuevo título administrativo, con 3,500 
pesetas.

3.647.—D. Mauricio Stmmarlía y F er
nández (Madrid), contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 27 de Octubre do 1911, sobre a bono de 
interés del 5 por 100, por nulidad de ven
ta do la finca denominada La Huerta, 
sita en Fuencarr®].

3.648.—D. Francisco L5paz Ferreira 
(Barcelona), crntra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción Pú
blica en 3 de Enero de 1912, sobre expe
dición de nuevo título administrativo, 
con 3.500 pesetas.

3.649. — D. Miguel Fi exae y Gari y 
otros, contra la Real orden <i xpedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 4 do 
Diciembre de 1911, sobra exención de 
arbitrios por consérvación y limpieza del 
alcantarillado de Barcelona^

3.650.—D Celestino Buján Snárez (Go- 
ruü»), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de lostruoción Pública en 7 
de Diciembre de 1911, sobre exclusión de 
los concursos de ascensos y traslado do 
Maestro correspondiente.

3.651.—D. Camilo Fercira Renda (Co- 
ruña), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio do Instrucción Pública en 
29 de Diciembre de 1911, sobre nombra- 
miento de Oñclai terebro del Cuerpo do 
Estadística, con 2.500 pesetasí

3.652.—D. Gerardo Oescos Reyero y 
otro (Valladolid), Patronos de ía Obra 
p ít fundada en Viilaión por D. Pedro Ga- 
HcgOy coiura la Real orden expedida por 
el Miíiiaterio de la Gobernación en 18 de 
Noviembre de 191l,8obre conversión en 
tííidoa ai portador de inscripción por in 
tereses.

3.653.—D. Juan García Magariño, con
tra la Real orden expedida por ©1 Mlnis- 
terio de lustracoión Pública en 14 de Di
ciembre do 1911, sobre unificación de 
sueldos como Maestro áe niños en Vélez- 
Málaga.

3.654.—D. Tomás Merino Fernández 
(Toledo), contra la Real orden expedida
por ©i Ministerio de la Gobernación en 9 
tí© Febrero líe 1912, sobro declaración de 
ÍBcapacidtd dei recurrente para Concejal 
del Ajuntanilento do Consuegra.

3.655.—D. Juan M. Rivas (Madrid), se
gundo Condestable de la Armada, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
do Marina en 19 d© Enero do 1912, sobre 
derecho á ascenso al empleo inmediato.

3.656. — D. Cecilio Díaz Rodríguez y 
otros (Coruña), Practicantes de la Arma

da, contra la Real orden comunicada por 
el Míuistí rio de Marina en 27 de Diciem
bre de 1911, sobre rectificación de la fa
cha de la edad del primer Practicante 
con destino en el ¿Ü&ina Hegente  ̂D. Fede
rico Rico Vidal.

3.657.—D.‘ Isidora y D.* Teresa Canosa 
(Coruña), contra acuerdo del Consejo Su
premo do Guerra y Marina de 14 de Di
ciembre de 1911, sobre, pensión como 
huérfanas del primer Maestro del taller 
de velamen del Ferrol, D. José María 
Canosa.

3.658.—D. Federico Pérez de Soto (Ma
drid), contra la Reai orden expedida por 
el Ministerio do Instrucción Pública eU 7 
de Diciembre do 1911, sobre concurso do 
ascenso para proveer una Escuela muni* 
cipal do niños de esta Corte.

3.659.—D. Eduardo García Barroeta, 
contra acuerdo del Tribunal gabernatiro 
dictado en 4 do Diciembre de 1911, sobre 
supuesta efraudación al impuesto de 
transportes en ferrocarril de Ojos Negros 
(Teruel) á Sagunto.

3.660.—D. Liborlo Agueda (Irún), cotj- 
tra acuerdo de la Dirección General do 
Aduanas dictado en 13 do Dicicmbito de 
1911, sobro despacho de galletas co
munes.

3.681.—D. Mariano MuñCfZ Horgucola 
(Següvla), contra la Real orden comuni
cada per el Ministerio de Fomento en 25 
do Noviembre de 1911, sobre intrusión y 
roturación de tí’rreno» de la Cañada de 
Oagcleta, en San Cristóbal de Ouéllar 
(Segovia).

3.602 —D. Antonio Ramos Pérez (Bar- 
celons), contra acuerdo deí Tribttnai gú- 
bernatlvo dictado éd 19 de Octúbre de 
1911, sobro supuesta defraudación por 
D. Pablo Genovó.

3.663 —D. Jacobo Hübscher 
contra acuerdo del Tribunal guberiiafivo 
dictado en 16.de Noviembre de 1911, so* 
bre aforo de una partida de trigo.

3.6G4.—D. Arsenio Barquín y Ruiz (Ma
drid)» contra acuerdo de la Dirección Ge
neral de Aduanas dictado en 18 de D:  ̂
cíembr© do 1911, sobre aforo de tejidoo.

3.685.—Ayuiitcmiento de Madrid, con-- 
tra acuerdo d«J Tribnnal gubernativo 
dictado en 16 de Noviembre d© 1911, so
bra ¿ascensión perpetua da Coptribuc?ón 
urb^Kiia do la C?isa de Caridad María In
maculada (Pasoíl do Martínez Campos, 
número 12).

3.666.—D. Sabino González y Nfiñez 
(Lugo), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio do Fomento en 15 de 
Dicioíobre de 1911, sobre demolición de 
una presa construida por el recurrente 
sobre el río Miño.

8 667.—D.* Ramona Quesada y D.* Mer 
cedes y D.®* Concepción Vecino (Seviliay 
contra acuerdo dol Tribunal gabernatlyo 
notificado en 15 de Diciombre d0 1911, 
sobre pensión como viuda é hijoó, de dqá , 
Francisco Vecino, oficial que faé de vá- 
rios Gobiernos Civiles.

Lo que en Cumplimiento del ar tí etilo 36 
de la ley Orgánica tie esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los dorccbos que en ei referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 18 de Marzo do 1912.s=Ei Se
cretario Decano, Luis María Lorente.
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Sacción de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 38.—Océano Indico.—í^/a áe Cei" 
lán.—Puerto de Colomho,—Señal Aam- 
ria odicionol.—Notlce to Marinero nu
mero 1.889. Londres, 1911.
Número 168.—En Colombo se hace 

una señal horaria adioloñal por medio 
de un globo izado en la torre de los prAo- 
ticos. Éste globo se iza 5 mimúes tmixie 
de sus caídas, que tiene efecto á las 9 h. 
O m. O s. y á las 4 h. O m. 0. s. del tiempo 
legal adoptado para la India, correspon
diente A las 22 h. 80 m. O s. de tiempo me
dio de Greenwlch.

Caso de no^uncionar la seña!, el globo 
no se arriará antes de haber transcurrido 
15 minutos después de la hora de la 
señal.

Esta señal no se hace los domingos y 
días festivos, y los sábados solamente se 
hace á las 9 a. m.

Note.—La señal horaria del semáforo 
continúa haciéndose como hasta el pre
sente.

Situación aproximada: 6® 56’ O” N. 
79® 50’ 80” E. de Gw. (86® 2’ 50” E. de 

IF.)
Cuaderno de faros número 8, pági

na 106.
Carta número 572 de latiección IV.

8umaira,S$treeho de Gelam.—'Disminu
ción de las profundidades.—Avis aux 
Navigateurs, número 26/161. París, 1912. 
Número 169.—El Comandante del bu

que de guerra holandés da Zeven Provin^ 
áen, participa que en el estrecho de Ge- 
lam existe un placer sobre el qúe no hay 
más que 4,5 metros de agua.

Situación aproximada: O® 59’ 7” N. y 
103® 21» 15” E. de Gw. (109® 38*85’» E. 
deSF.) .

Carta número 596 de lá seoción I.
Mar nn C hina.— Norte de BilUtm, 

4rrací7e.—Avis aux Navigateurs núme
ro 26/158. París, 1911.
Número 170.—El buque hidrógrafo 

Sumbawa comunica que sobre la coata 
Norte de Billiton existe un arrecife sobre 
el cual los menores fondos son de 8,7 
metros.

Situación aproximada: 2® 30* 30” S. y 
107® 47* 47” É. de Gw. (114® O* 7” E. de 
SF.)

Carta número 153 A de la sección V.
JfVHpínaa.—Coste Norte de Panay.--Punta 

Coteáí.—Arrecí/>.—Nofícíaí.—Notice to 
Marinera número 52/3.781. Washington,

Número 171.—El manchón de coral re 
cientemente señalado en la costa Norte 
de Panáy á unos 400 metros al SW. de la 
punta Colasi, consiste en una roca en for
ma de aguja de unos 5 metros de exten
sión, cubierta por una profundidad mí
nima de 2,4 metros de agua, situada á

0,25 millas al S. 52® W. Sai faro de la pun
ta Colasi.

Situación aproximada: 11® 36» 30»’ N. 
y 122® 42» E. de G w . (128® 54» 20” E. da 
SF.)

Cartas números 574 y 60 A de la sec
ción I.
Costa Nórte de P a n a y .^P m ta  Nigaf.—

jBa/o.—Avis aux Navigateurs número
22/134. París, 1912.
Número 172.—En la costa Norte de Pa- 

nay, á 3,7 millas de la punta SIgat, yace 
un bajo cubierto por alturas de 14 á 15 
metros de agua.

Situación aproximada: 11® 52’ 86»» N. y 
122® 14» 15»» E. de Gw. (128® 26» 35»» E. de 
SF.)

Cartas números 574 y 60 A de la sei- 
ción I.

El Director general, Adriano Sánchez. 
 —

MINISTERIO DE HACIENDA
toiiroceióift €© l a  F e a M .

y  C íi« .se«  F a i s iv a s .
Esta Dirección General ha dispuesto 

que el día 29 do los corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de documen
tos amortizados que corresponde efectuar 
en el presente mes.

Madrid, 18 de Marzo de 1912.—El Di
rector general, •Cenón del Alisal.

mNISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

BIR®lC€lÓBr «F aííSK A Ii C O H R E O S Y YSÜLÍEGEIAF0S

Sección de Correos.—P ersonal.
R e la c ió n  de los individuos que han sido nombrados, con fecha 12 de Mano actual, para 

los destinos que se expresan, en virtud de propuesta formulada por el Ministerio de la 
Guerra en 9 del mismo mes.

N O M B R E S

D. Elias Cadar so La to rre .........
Nicasio Domínguez Montoya 
Isidoro Jaquel Calvo. . . . . .  
Francisco Ortega Carrillo.
José Buch Fortuny...............
Tomás Fransi Riera.............
Ildefonso Vilanova Riva.. . .
Esteban Gatell Dalfáu..........
Galo Vesga R u iz .  .............
Andrés Ruiz Yeia.................
Alejandro Pardo V areia.. . .
José Marque Tallón.............
Narciso Pujol Folgucra... . .  
Francisco Torrent Asín.......

Fernando Parra C añera.. . .

Toribio González R sm ón...

Bartolomé Béjar Sánchez...
Román Huguet Ruiz.  ........
David Estévez Estévez.........
Hipólito Bravo Iglesias.......
Miguel Cabero Fuertes.......
Jorge García R uiz,. . . . . . . .
Marceliano Ortiz Picó..........
Marcos López Fresniilo........
Salvador Gómez Tamayo... 
Aurelio Fernández García..
José Curpas León .
Manuel Parrilla Cabeza... . .  
Marcelo Izquierdo Hernán

dez.»...................................
Anselmo Berenguer Cutiilas 
Waldo Fermozo Palm ero...

Juan Casals Portell. w.........
Celestino Vela Sancho.........

C A R G O S

Ordenanza de 1.  ̂clase de Barcelona.
Idem . ............................................
Idem..................................................
Idem........................ .............. ...........
Idem .................... ...............
Idem ............................. ...................
Idem ............................. ...................
Cartero de Córnellá.. . . . . . . . . . . . .
Peatón de Calzada de Bureba á Cubo
Idem de Briviesca á Zuñeda.........
Cartero de Sobrado ............... .
Idem de Puentevea................
Idem de Camallora.........................
Peatón de Galaroza á Castaño del

Robledo. .................................
Idem de Prioranzo á Lago de Carru

cedo..................................................
Idem de Lugo á Santa Marta de Fi

jos..................................... ................
Cartero de Junquera.  ....................
Idem de L iz a .. . . ............... ................
Idem de Ablitas.................................
Idem de Puerto da Vegas..................
Peatón de Ara piles á Terrubias.. . . .  
Cartero do Bárcena de Cieero.>..  ^ .
Idem de Marrón..................................
Idem de Gómez Narro.......................
Idem de Prádena...............................
Idem de Ootanares ....................
Idem de Camas.. . . . . .  . . . . . . . . .
Idem de Brenes ............. .............

Idem de Villalba baja ................
Peatón de Ademuz á Castielfavit.. . .  
Idem de Villalpando á Villanueva

del Campo .................. .
Cartero de Mezalocha ...........
Idem de Jarque..........................

PROVINOU

Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Burgos.
Idem.
Coruña.
Idem.
Gerona.

Huelva.

León.

Lugo.
Málaga.
Orense.
Navarra.
Oviedo.
Salamanca.
Santander.
Idem.
Segovia,
Idem.
Idem.
Sevilla.
Idem.

Teruel.
Valencia.

Zamora
Zaragoza.
Idem.

Madrid, 18 de Marzo de 1912.—El Director general, Sagasta.




